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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
 

Diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00201-00 
  

Se corre traslado a la parte demandante de la contestación de la demanda 

presentada por el Apoderado en Amparo de Pobreza de la accionada, por el 

término de tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer, articulo 391 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER FELIPE ALARCÓN LÓPEZ 
Juez (E)1 

 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 


